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Italia  . . . . . . . . . . . . 08-01-2002 24-05-2006 R
Letonia  . . . . . . . . . . 23-05-2000 26-02-2001 R
Lituania  . . . . . . . . .  21-07-2005 AD
Noruega  . . . . . . . . . 26-02-2001 26-02-2001 FD
Rumanía . . . . . . . . . 12-10-2001 12-10-2001 FD
Turquía  . . . . . . . . . . 05-03-2002 05-03-2002 FD

Fecha depósito 
Instrumento Entrada en vigor

   

AD: Adhesión;
FD: Firma definitiva;
R: Ratificación.

 El presente Acuerdo entró en vigor el 12 de octubre 
de 2001 de conformidad con lo establecido en el párrafo 5 
del Artículo 14 del Acuerdo y para España entró en vigor 
el 25 de abril de 2006.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de julio de 2006.–El Secretario General Téc-

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 14967 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2006, de la 
Dirección General de Ordenación de la Seguri-
dad Social, sobre incremento de la indemniza-
ción especial a tanto alzado a percibir por los 
huérfanos en caso de muerte derivada de con-
tingencias profesionales.

En el artículo 29.2 de la Orden de 13 de febrero de 1967, 
por la que se establecen normas para la aplicación y desa-
rrollo de las prestaciones de muerte y supervivencia del 
Régimen General de la Seguridad Social, se señala que la 
indemnización especial a tanto alzado a reconocer a los 
huérfanos en caso de muerte por accidente de trabajo o 
enfermedad profesional consistirá en una mensualidad 
de la base reguladora, importe que se incrementará con la 
cantidad que resulte de distribuir entre los huérfanos 
beneficiarios la cuantía de seis mensualidades de la refe-
rida base reguladora «cuando no exista viuda o viudo con 
derecho a esta indemnización especial».

Una consolidada jurisprudencia dictada en unificación 
de doctrina por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, 
reproducida, entre otras, en la Sentencia de 18 de noviem-
bre de 1998, ha venido considerando que el aludido incre-
mento sólo puede ser reconocido cuando el beneficiario 
sea huérfano absoluto y el cónyuge viudo lo sea en sen-
tido estricto (no por simple convivencia «more uxorio»), 
interpretación que lleva a declarar a dicho Tribunal que el 
derecho a la indemnización discutida sólo procede en la 
cuantía máxima de seis meses para el hijo matrimonial 
cuando a la muerte del causante no exista cónyuge sobre-
viviente o éste fallezca, lo que equivale a negar el dere-
cho, en dicha cuantía, al hijo extramatrimonial.

El Tribunal Constitucional, en Sentencia 154/2006,
de 22 de mayo de 2006, dictada con ocasión de un recurso 
de amparo, ha considerado que si bien dicha doctrina 
jurisprudencial aparenta ser formalmente neutra en el 
trato de unos y otros hijos, sin embargo, analizando las 

consecuencias indirectas o reflejas que tiene la cuestión 
suscitada en las necesidades de la familia del hijo extra-
matrimonial afectado, se puede constatar que la aplica-
ción de tal doctrina hace de peor condición a los hijos 
habidos fuera del matrimonio con respecto a los hijos 
matrimoniales, lo que, a juicio del citado Tribunal, implica 
una discriminación indirecta por razón de filiación que 
requiere ser corregida con una interpretación distinta que 
garantice la plena equiparación de derechos de los hijos 
sean o no matrimoniales. Consecuentemente, se hace 
preciso asumir dicha orientación y acomodar a la misma 
la actuación de las Entidades gestoras y colaboradoras 
del sistema de la Seguridad Social.

En su virtud, esta Dirección General, en ejercicio de 
las atribuciones que tiene conferidas por el Real Decre-
to 1600/2004, de 2 de julio, de desarrollo de la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, resuelve:

Primero.–La condición prevista en el artículo 29.2.b) 
de la Orden de 13 de febrero de 1967, relativa a que no 
exista viuda o viudo con derecho a la indemnización espe-
cial a tanto alzado en caso de muerte causada por acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional, a efectos de 
incrementar la que corresponda al huérfano, se entenderá 
que se cumple en aquellos supuestos en que no hubiera 
mediado matrimonio entre los progenitores del huér-
fano.

Segundo.–Lo previsto en la presente Resolución será 
aplicable en relación con los hechos causantes que se 
produzcan o hayan producido a partir del día 22 de junio 
de 2006.

Tercero.–La presente Resolución entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 2006.–El Director General de 
Ordenación de la Seguridad Social, Miguel Ángel Díaz 
Peña. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

 14968 LEY 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la 
Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La entrada en vigor de la nueva Ley 33/2003, de 28 de 

abril, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, con 
un amplio contenido de legislación básica y de aplicación 
general, de obligada aplicación, por tanto, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma, y, por otra parte, el largo tiempo 
transcurrido desde la promulgación de la Ley 8/1987, de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias, aún 
vigente, hacen necesaria una nueva Ley de Patrimonio de 
esta Comunidad que, haciendo uso de las competencias 
atribuidas en los artículos 30.1, 30.2, 32.6 y 32.11 del Esta-
tuto de Autonomía, y teniendo en cuenta la reserva legal 
contenida en el artículo 47.2 del mismo Estatuto, armonice 
el contenido normativo de la Ley 8/1987 con la referida 
legislación básica, e introduzca, al propio tiempo, nuevos 


